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RESOLUCION No. 225 DE 2026 
 

(abril 28) 
 
 

 
“Por medio de la presente se ordena la inscripción del señor HAROLD FRANCISCO 

MALDONADO MOLINARES, identificado con Cédula de Extranjería Temporal No. 
E405.700 y Cédula de Identidad venezolana No. 18.252.175, en el Registro de 

Deudores Alimentarios Morosos (REDAM), de conformidad con lo dispuesto en la 
Ley 2097 de 2021. SIM 14391057.” 

 
 
El suscrito Defensor de Familia del Instituto Colombiano de Bienestar Familiar ICBF, Centro Zonal 
Fontibón, en uso de las facultades conferidas por la Ley 2097 de 2021 y  
 

CONSIDERANDO 
 

1. Que el día veintiséis (26) de septiembre de dos mil veinticinco (2025), la señora DIANA 
CATALINA MONTAÑA SANABRIA, identificada con cédula de ciudadanía No. 
1.032.416.554, solicitó ante el Instituto Colombiano de Bienestar Familiar – ICBF la 
inscripción del señor HAROLD FRANCISCO MALDONADO MOLINARES, identificado 
con Cédula de Extranjería Temporal No. E405.700 y Cédula de Identidad venezolana 
No. 18.252.175, en el Registro de Deudores Alimentarios Morosos (REDAM), de 
conformidad con lo dispuesto en la Ley 2097 de 2021, por cuanto no ha dado 
cumplimiento a la obligación de suministrar alimentos a su hijo NICOLÁS ALEJANDRO 
MALDONADO MONTAÑA, identificado con NUIP No. 1.016.600.089, conforme a lo 
establecido en el Acta de Conciliación No. 739 de fecha veintiuno (21) de noviembre de 
dos mil veintitrés (2023), suscrita ante el Centro Zonal del ICBF de Fontibón. 

 
2. Que se señaló por parte del ICBF el catorce (14) de enero de dos mil veintiséis (2026) 

para dar trámite a la solicitud de la señora DIANA CATALINA MONTAÑA SANABRIA 
identificada con C.C. No. 1.032.416.554 de inscribir al señor HAROLD FRANCISCO 
MALDONADO MOLINARES identificado con C.E.T. No. E405.700 y C.I.V. No. 
18.252.175 de Venezuela en el Registro de Deudores Alimentarios Morosos (REDAM) de 
conformidad con la Ley 2097 de 2021, en razón a no cumplir con el suministro de 
alimentos para su hijo NICOLAS ALEJANDRO MALDONADO MONTAÑA identificado 
con NUIP No 1.016.600.089 según el Acta de Conciliación No. 739 del año dos mil 
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veintitrés (2023) adelantada ante la Defensoría de Familia del Centro Zonal ICBF de 
Fontibón. 

 

3. Que en fecha veintinueve (29) de septiembre de dos mil veinticinco (2025), la peticionaria 
DIANA CATALINA MONTAÑA SANABRIA, identificada con cédula de ciudadanía No. 
1.032.416.554, remitió al señor HAROLD FRANCISCO MALDONADO MOLINARES, 
identificado con Cédula de Extranjería Temporal No. E405.700 y Cédula de Identidad 
venezolana No. 18.252.175, la citación para el trámite de inscripción en el Registro de 
Deudores Alimentarios Morosos (REDAM), de conformidad con lo dispuesto en la Ley 
2097 de 2021, fijando como fecha de citación el día catorce (14) de enero de dos mil 
veintiséis (2026). Dicha citación fue enviada por medio de correo electrónico, a través 
de la empresa de mensajería Servientrega, registrándose acuse de recibo en fecha 
veintinueve (29) de septiembre de dos mil veinticinco (2025) y lectura del mensaje 
el día treinta (30) de septiembre de dos mil veinticinco (2025), conforme a las 
constancias obrantes en el expediente. 

 
4. Que el día catorce (14) de enero de dos mil veintiséis (2026) se llevó a cabo la audiencia 

mixta (virtual y presencial) dentro del trámite de inscripción en el Registro de Deudores 
Alimentarios Morosos (REDAM), de conformidad con la Ley 2097 de 2021, contando 
con la vinculación del progenitor, señor HAROLD FRANCISCO MALDONADO 
MOLINARES, identificado con Cédula de Extranjería Temporal No. E405.700 y Cédula 
de Identidad venezolana No. 18.252.175, quien compareció de manera virtual a través 
de la plataforma Microsoft Teams, y con la asistencia presencial de la progenitora, señora 
DIANA CATALINA MONTAÑA SANABRIA, identificada con cédula de ciudadanía No. 
1.032.416.554, en las instalaciones de la Defensoría de Familia del Centro Zonal 
Fontibón del Instituto Colombiano de Bienestar Familiar – ICBF. 
 

5. Que mediante auto de fecha catorce (14) de enero de dos mil veintiséis (2026) esta 
Defensoría de Familia dispuso dar trámite a la solicitud presentada por la señora DIANA 
CATALINA MONTAÑA SANABRIA identificada con C.C. No. 1.032.416.554 de inscribir 
al señor HAROLD FRANCISCO MALDONADO MOLINARES identificado con C.E.T. No. 
E405.700 y C.I.V. No. 18.252.175 de Venezuela en el Registro de Deudores Alimentarios 
Morosos (REDAM) de conformidad con la Ley 2097 de 2021 y ordenó recibir declaración 
a la peticionaria, realizar valoración sicosocial al caso, correr traslado de la petición al 
progenitor y realizar las demás diligencias que sean necesarias para establecer la 
procedencia o no de incluir en el REDAM al señalado progenitor. 
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6. Que el día catorce (14) de enero de dos mil veintiséis (2026), se recibió declaración a la 
señora DIANA CATALINA MONTAÑA SANABRIA identificada con C.C. No. 
1.032.416.554, quien se ratificó en su solitud de inscribir al señor HAROLD FRANCISCO 
MALDONADO MOLINARES identificado con C.E.T. No. E405.700 y C.I.V. No. 
18.252.175 de Venezuela en el Registro de Deudores Alimentarios Morosos (REDAM) de 
conformidad con la Ley 2097 de 2021, en razón a no cumplir con el suministro de 
alimentos a su hijo NICOLAS ALEJANDRO MALDONADO MONTAÑA identificado con 
NUIP. No. 1.016.600.089, según el Acta de Conciliación No. 739 del veintiuno (21) de 
noviembre del año dos mil veintitrés (2023) ante el Centro Zonal ICBF de Fontibón, 
señalando que debe a la fecha la suma de DIEZ MILLONES NOVECIENTOS 
CINCUENTA Y NUEVE MIL NOVECIENTOS DIECISÉIS PESOS M/CTE ($10.959.916) 
de acuerdo con la liquidación aportada por la progenitora. 

 
7. Que el día catorce (14) de enero de dos mil veintiséis (2026) se notificó a la peticionaria 

DIANA CATALINA MONTAÑA SANABRIA identificada con C.C. No. 1.032.416.554 el 
auto de la misma fecha, que ordenó dar trámite a su solicitud de incluir en el REDAM al 
señor: HAROLD FRANCISCO MALDONADO MOLINARES identificado con C.E.T. No. 
E405.700 y C.I.V. No. 18.252.175 de Venezuela en el Registro de Deudores Alimentarios 
Morosos (REDAM) de conformidad con la Ley 2097 de 2021. 
 

8. Que el día catorce (14) de enero de dos mil veintiséis (2026) se notificó al presunto deudor 
HAROLD FRANCISCO MALDONADO MOLINARES, identificado con C.E.T. No. 
E405.700 y C.I.V. No. 18.252.175 de Venezuela, el auto de la misma fecha mediante el 
cual se dispuso dar trámite a la petición de inclusión en el Registro de Deudores 
Alimentarios Morosos (REDAM), de conformidad con la Ley 2097 de 2021, dándosele a 
conocer igualmente la petición radicada bajo el SIM No. 14391057, la declaración rendida 
por la peticionaria, el contenido íntegro de la solicitud, así como la liquidación de la deuda 
alimentaria presentada por la peticionaria, junto con los demás documentos que 
fundamentan dicha actuación administrativa. 
 

9. Que el día catorce (14) de enero de dos mil veintiséis (2026), dentro del trámite de la 
solicitud de inclusión en el Registro de Deudores Alimentarios Morosos (REDAM), en 
los términos de la Ley 2097 de 2021 y bajo el SIM No. 14391057, se efectuó diligencia 
mediante la cual se  corrió traslado al presunto deudor HAROLD FRANCISCO 
MALDONADO MOLINARES, identificado con C.E.T. No. E405.700 y pasaporte 
venezolano No. 170553315, notificándole el auto de la misma fecha mediante el cual se 
dispuso dar trámite a la petición presentada por la señora DIANA CATALINA MONTAÑA 
SANABRIA, en calidad de progenitora del niño NICOLÁS ALEJANDRO MALDONADO 
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MONTAÑA (NUIP No. 1.016.600.089), informándole igualmente el contenido de la 
petición SIM 14391057, adjuntando copia de  la declaración rendida por la 
peticionaria, la liquidación de la deuda alimentaria según lo afirmado por esta, y los 
documentos anexos, otorgándosele el término de cinco (5) días para pronunciarse y 
aportar, de ser el caso, soporte de los pagos realizados, traslado que fue realizado tanto 
por correo electrónico autorizado como en audiencia virtual celebrada en la misma 
fecha. 
 

10. Que vencido el termino de traslado de la solitud de la señora DIANA CATALINA 
MONTAÑA SANABRIA  identificada con C.C. No. 1.032.416.554 de incluir al señor 
HAROLD FRANCISCO MALDONADO MOLINARES identificado con C.E.T. No. 
E405.700 y C.I.V. No. 18.252.175 de Venezuela en el Registro de Deudores Alimentarios 
Morosos REDAM de conformidad con la Ley 2097 de 2021, en razón a no cumplir con el 
suministro de alimentos a su hijo NICOLAS ALEJANDRO MALDONADO MONTAÑA 
identificado con NUIP. No. 1.016.600.089, según el Acta de Conciliación No. 739 del 
veintiuno (21) de noviembre del año dos mil veintitrés (2023) ante el Centro Zonal ICBF 
de Fontibón, el mismo guardo silencio. 

 
PRUEBAS 

 
1. Copia Registro Civil del niño  NICOLAS ALEJANDRO MALDONADO MONTAÑA 

identificado con NUIP. No. 1.016.600.089 
2. Copia de la Tarjeta de Identidad del niño  NICOLAS ALEJANDRO MALDONADO 

MONTAÑA identificado con NUIP. No. 1.016.600.089 
3. Copia de recibo de pago en servicios de salud a favor del niño  NICOLAS ALEJANDRO 

MALDONADO MONTAÑA identificado con NUIP. No. 1.016.600.089 
4. Copia de los recibos de pago de pensión del colegio Colsubsidio a favor del niño  

NICOLAS ALEJANDRO MALDONADO MONTAÑA identificado con NUIP. No. 
1.016.600.089 

5. Copia de la Cédula de Ciudadanía de la señora DIANA CATALINA MONTAÑA 
SANABRIA identificada con C.C. No. 1.032.416.554 

6. Copia de la Cédula de Ciudadanía de Extrajeria Temporal del señor HAROLD 
FRANCISCO MALDONADO MOLINARES identificado con C.E.T. No. E405.700 y C.I.V. 
No. 18.252.175 de Venezuela 

7. Copia de la Cédula de Identidad de Venezuela del señor HAROLD FRANCISCO 
MALDONADO MOLINARES identificado con C.E.T. No. E405.700 y C.I.V. No. 
18.252.175 de Venezuela 

8. Copia del Acta de Conciliación No. 739 del 21 de noviembre de 2023 ante el Centro Zonal 
ICBF de Fontibón 

9. Acta de envío y entrega de mensajes de datos emitido por la Empresa Servientrega  
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10. Declaración de la señora señora DIANA CATALINA MONTAÑA SANABRIA identificada 
con C.C. No. 1.032.416.554en calidad de progenitora del niño  NICOLAS ALEJANDRO 
MALDONADO MONTAÑA identificado con NUIP. No. 1.016.600.089 

11. Liquidación de deuda alimentaria aportada por la progenitora DIANA CATALINA 
MONTAÑA SANABRIA  identificada con C.C. No. 1.032.416.554 donde señala la deuda 
del señor HAROLD FRANCISCO MALDONADO MOLINARES identificado con C.E.T. 
No. E405.700 y C.I.V. No. 18.252.175 de Venezuela con su hijo NICOLAS ALEJANDRO 
MALDONADO MONTAÑA identificado con NUIP. No. 1.016.600.089 según el Acta de 
Conciliación No. 739 del veintiuno (21) de noviembre del año dos mil veintitrés (2023) ante 
el Centro Zonal ICBF de Fontibón. 

 
 

ANÁLISIS DE LAS PRUEBAS 

Competencia, legitimación y marco normativo aplicable 

La Defensoría de Familia es competente para conocer y decidir la solicitud de inclusión en el 
Registro de Deudores Alimentarios Morosos (REDAM), al derivarse del presunto 
incumplimiento de una obligación alimentaria fijada mediante acta de conciliación, de 
conformidad con la Ley 2097 de 2021.  

se encuentra acreditada la legitimación en la causa por activa en cabeza de la señora DIANA 
CATALINA MONTAÑA SANABRIA, quien actúa como progenitora y representante legal del niño 
NICOLÁS ALEJANDRO MALDONADO MONTAÑA, lo que le confiere interés directo para 
promover la inscripción solicitada. 

El marco normativo aplicable está constituido por la Ley 2097 de 2021, que regula la procedencia 
de la inscripción por mora igual  superior a tres (3) cuotas, continuas o discontinuas, el trámite 
administrativo, el traslado para contradicción y la decisión de fondo. 

Hechos y pruebas relevantes 

Identidad y vínculo filial 

En el expediente obran los documentos que acreditan la identidad del niño NICOLÁS 
ALEJANDRO MALDONADO MONTAÑA, identificado con NUIP No. 1.016.600.089, así como la 
identidad de la peticionaria y del presunto deudor HAROLD FRANCISCO MALDONADO 
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MOLINARES, identificado con C.E.T. No. E405.700 y C.I.V. No. 18.252.175 de Venezuela, sin 
que exista controversia respecto del vínculo filial ni de la calidad de las partes. 

Existencia de la obligación alimentaria 

La obligación alimentaria se encuentra plenamente acreditada mediante la Acta de Conciliación 
No. 739 del veintiuno (21) de noviembre de dos mil veintitrés (2023), suscrita ante la 
Defensoría de Familia del Centro Zonal Fontibón del ICBF, Regional Bogotá, aportada con 
la petición radicada bajo el SIM No. 14391057, en la cual se acordó la obligación alimentaria a 
cargo del señor HAROLD FRANCISCO MALDONADO MOLINARES en favor del niño NICOLÁS 
ALEJANDRO MALDONADO MONTAÑA. Dicho instrumento constituye título ejecutivo, fuente 
clara, expresa y exigible de la obligación alimentaria, sin que su existencia, validez o vigencia 
haya sido cuestionada por el presunto deudor. 

 

Presunta mora y cuantificación 

Reposan en el expediente la declaración rendida por la peticionaria y la liquidación de la 
deuda alimentaria, en la cual se da cuenta del incumplimiento reiterado de la obligación por parte 
del presunto deudor y se cuantifica la mora conforme a lo pactado en el acta de conciliación 
citada, sin que obren comprobantes de pago, consignaciones o soportes idóneos que desvirtúen 
dicha liquidación. 

 

Debido proceso y derecho de contradicción 

Mediante auto de fecha catorce (14) de enero de dos mil veintiséis (2026) se dispuso dar 
trámite a la solicitud de inclusión en el REDAM y correr traslado al presunto deudor, diligencia 
que fue realizada tanto por comunicación electrónica autorizada como en audiencia virtual 
celebrada en la misma fecha, dándosele a conocer el contenido de la petición SIM No. 
14391057, la declaración de la peticionaria, la liquidación de la deuda alimentaria y el auto 
de trámite, otorgándosele el término legal de cinco (5) días para ejercer su derecho de 
contradicción y aportar pruebas de pago. Vencido dicho término, el presunto deudor guardó 
silencio. 
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Verificación de requisitos y valoración probatoria 

Del análisis integral del expediente se constata la existencia de una obligación alimentaria válida 
y exigible, la configuración de una mora superior a tres (3) cuotas, acreditada con la liquidación 
allegada y no desvirtuada por el presunto deudor, así como la observancia del debido proceso. 
El acervo probatorio resulta pertinente, conducente y suficiente para adoptar decisión de 
fondo. 

Conclusión motivada 

Con fundamento en la Ley 2097 de 2021 y en la valoración conjunta y armónica de las pruebas 
obrantes en el expediente SIM No. 14391057, se tiene por acreditada la existencia de una 
obligación alimentaria exigible fijada en la Acta de Conciliación No. 739 del 21 de noviembre 
de 2023, su incumplimiento reiterado por parte del presunto deudor y la garantía del derecho de 
defensa, por lo cual resulta jurídica y fácticamente procedente la inscripción del señor 
HAROLD FRANCISCO MALDONADO MOLINARES en el Registro de Deudores Alimentarios 
Morosos (REDAM). 

 
R E S U E L V E 

 
ARTÍCULO PRIMERO: Ordenar la inscripción en el Registro de Deudores Alimentarios Morosos 
(REDAM) del señor HAROLD FRANCISCO MALDONADO MOLINARES identificado con C.E.T. 
No. E405.700 y C.I.V. No. 18.252.175 de Venezuela por haber incumplido el según el Acta de 
Conciliación No. 739 del veintiuno (21) de noviembre del año dos mil veintitrés (2023) ante el 
Centro Zonal ICBF de Fontibón suscrita por los progenitores del niño NICOLAS ALEJANDRO 
MALDONADO MONTAÑA identificado con NUIP. No. 1.016.600.089, respecto alimentos 
debiendo la suma de DIEZ MILLONES NOVECIENTOS CINCUENTA Y NUEVE MIL 
NOVECIENTOS DIECISÉIS PESOS M/CTE ($10.959.916). 

 
ARTÍCULO SEGUNDO: En firme la presente Resolución, procédase a realizar la inscripción del 
señor HAROLD FRANCISCO MALDONADO MOLINARES identificado con C.E.T. No. E405.700 
y C.I.V. No. 18.252.175 de Venezuela en el Registro de Deudores Alimentarios Morosos -REDAM 
del Ministerio de Tecnologías de la Información y las Comunicaciones - MINTIC. 
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ARTÍCULO TERCERO: Contra la presente Resolución procede el recurso de REPOSICION ante 
este Despacho, el cual debe interponerse dentro de diez (10) días siguientes a su notificación. 
 
Dada en Bogotá D.C., a los veintiocho (28) días del mes de abril (04)  de dos mil veintiséis (2026)  
 
 
NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE 
 
 
 
 
JAVIER PÉREZ CORREDOR 
Defensor de Familia  
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DEFENSORÍA DE FAMILIA DEL ICBF REGIONAL BOGOTÁ CENTRO ZONAL FONTIBÓN 

 
ESTADO DEL 20 FEBRERO DE 2026 

H.A.:  

 
 

NNA RESOLUCION No. ----- DE 2026 
 

(Febrero 19)  

Fecha de 
Fijación 

 18/02/2026 

8.00 a.m. 

Proceden    
Recursos. 
 

No. 
1.016.600.08
9 

NICOLAS 
ALEJANDRO 
MALDONADO 
MONTAÑA 

“POR MEDIO DE LA PRESENTE 
SE ORDENA LA INSCRIPCIÓN DEL 
SEÑOR HAROLD FRANCISCO 
MALDONADO MOLINARES, 
IDENTIFICADO CON CÉDULA DE 
EXTRANJERIA TEMPORAL NO. 
E405.700 Y CEDULA DE 
IDENTIDAD V NO. 18.252.175 DE 
VENEZUELA, EN EL REGISTRO 
DE DEUDORES ALIMENTARIOS 
MOROSOS (REDAM), DE 
CONFORMIDAD CON LO 
ESTABLECIDO EN LA LEY 2097 
DE 2021, SIM 14391057”   

Fecha 
desfijación: 

 20/02/2026 

5.00 p.m. 

Reposición 
dentro de los 
diez (10) 
días 
siguientes a 
esta 
notificación.  

CONSTANCIA DE FIJACION: EL PRESENTE, SE NOTIFICA POR ESTADO A LAS PARTES. 
SE FIJA EN UN LUGAR VISIBLE DE LA SECRETARÍA DE LA DEFENSORIA DE FAMILIA 

 

JAVIER PÉREZ CORREDOR  
Defensor de Familia Centro Zonal Fontibón - Regional Bogotá 

 
 

CONSTANCIA DE EJECUTORIA 
  
Bogotá, D.C.,09 de marzo de 2026 
 
Teniendo en cuenta que transcurridos los días 23, 24, 25, 26, 27 de febrero, 02, 03, 04,05y 06 de marzo 
de dos mil veintiséis (2026) y ninguna persona que tenga interés se presentó ante este Despacho a 
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interponer recurso de reposición contra la presente Resolución No. ------- del 19 de Febrero de 2026 
“POR MEDIO DE LA PRESENTE SE ORDENA LA INSCRIPCIÓN DEL SEÑOR HAROLD 
FRANCISCO MALDONADO MOLINARES, IDENTIFICADO CON CÉDULA DE EXTRANJERIA 
TEMPORAL NO. E405.700 Y CEDULA DE IDENTIDAD V NO. 18.252.175 DE VENEZUELA, EN 
EL REGISTRO DE DEUDORES ALIMENTARIOS MOROSOS (REDAM), DE CONFORMIDAD 
CON LO ESTABLECIDO EN LA LEY 2097 DE 2021, SIM 14391057”, por consiguiente, queda 
DEBIDAMENTE EJECUTORIADA. 
 
 
 
 
JAVIER PÉREZ CORREDOR  
Defensor de Familia Centro Zonal Fontibón - Regional Bogotá 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

 

 

 

 

 


